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SAINCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al señor Huglich Carlos David DNI N 20.452.338 de los

alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N' 2025.

ARTÍCULO 2'.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al

señor Huglich Carlos David DNI N' 20.452.338, el predio identificado catastralmente como

sección F, macizo 58, parcela 22, del barrio Los Morros, calle Guanacos 196 de la ciudad

de Ushuaia.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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